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nrsotucróN ADMINtSIRATtvA N" 005/2024
Lo Poz, 16 de enero de 2024

VISTOS:

Et tnforme A|SEM/DGE/INFlNo 00428123 de ó de diciembre de 2023 emitido por lo
Un¡dod de Plonificoción e lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/No 0006/24 de ló de enero de
2024 em¡fido por lo Dirección de Asunfos Jurídicos y lodo lo que se fuvo presente.

CONSIDERANOO:

Que el Artículo l8 de lo Constilución Políiico del Estodo esloblece que: "/ Todos los

personos fienen derecho o /o so/ud. //. E/ Esiodo goronlizo lo ínclusión y el occeso o Io
solud de fodos los personos. srn exclusión ní discriminocíón olguno."

Que el Artículo 232 del fexto Constitucionol, dispone que lo Adminislroción PÚblico se

rige por los principios de legitimidod, legolidod, imporciolidod, publicidod,
compromiso e interés sociol, ético, tronsporencio, iguoldod, compelencio, eficiencio.
colidod, colidez, honestidod, responsobilidod y resullodos.

Que medionf e Decrelo Supremo No 3293 de 24 de ogosto de 2017 , se creo lo Agenc¡o
de Infroestrucfuro en Solud y Equipomiento Médico (AISEM), como uno inslitución
público descenirolizodo de derecho pÚblico, con personol¡dod jurídico, outonomío
de gestión odministrotivo, finonciero, legol y técnico y potrimonio propio, bojo luición
del Minislerio de Solud (octuol Ministerio de Solud y Deportes). sobre lo bose del
Progromo Técnico Operotivo en Infroesfrucluro y Equipomienio Médico - PTOIEM-

Que los incisos o), b) y e) del Ariículo 8 del refer¡do Decreto Supremo, disponen entre
los funciones de lo Directoro Generol Ejecutivo de lo AISEM; lo Representoción Legol
de lo AISEM, oprobor el Plon Operotivo Anuol - POA, el Plon Estrotégico lnstitucionol -
PEl, el Progromo Anuol de Controtociones - PAC, el Presupuesto lnstitucionol, Estodos
Finoncieros, sus Reglomentos lniernos, Administrotivos, EspecÍficos y Operotivos, osí

como todos los instrumenios necesorios poro el desorrollo de los oiribuciones de lo
AISEM y emitir Resoluciones Adminislrotivos; osimismo, reolizor los occiones que
correspondon poro el cumplimiento de sus funciones.

Que el numerol 2 de lo Resolución Supremo N" 217055 de 20 de moyo de 1997,

esioblece como objetivo generol del Sisiemo de Orgonizoción Administrotivo,
optimizor lo eslructuro orgonizocionol del oporoto estoiol, reorientóndolo poro prestor
un mejor serv¡c¡o o los usuorios, de formo que ocompoñe eficozmente los combios
que se producen en el plono económico, político, sociol y tecnológico.

Pógino I de 3

/

7

re



éE! lFlE,EG BOLIVIA MINISTERIO DE
SALUO Y DEPORTES

Que medionte lnforme AISEM/DGE/INF lN" OO428/23 de ó de diciembre de 2023

emitido por lo un¡dod de Plonificoción, monifieslo que se procedió o lo eloboroción
de los Monuoles de Reglomentos y Procedimientos, y los Procedimienfos respeciivos

onle lo necesidod de definir lineomientos y ociividodes o ser implementodos por los

óreos orgonizocionoles de AISEM, documentos necesorios poro inducir ol logro de los

objetivoide lo insiitución de monero ordenodo y secuenciol que permito olconzor los

objetivos de gestión insiifucionol y coodyuvor o olconzor los metos ejecución de los

progromos y proyecios. eloborondo, modificondo o octuolizondo lo documentoción
poro el desorrollo ordenodo y eficiente de sus oclividodes.

Que el mencionodo lnforme concluye lo necesidod de oprobor medionle Resolución

Administrolivo, los siguientes documenios:

B CLNTENAR O DE

BOLlV¡A

Monuol poro lo Eloboroción de Reglomentos.
Procedimienlo poro Eloboroción, Modificoción
Reglomenfos.
Monuol poro lo Eloboroción de Proced¡m¡enios.
Procedimienio poro Eloboroción. Modificoción
Procedimienlos.
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Que por lnforme Jurídico AISEM/DAJ/UAJ/INF/OOOO6/24 de ló de enero de 2024,

emitido por lo Dirección de Asunlos Jurídicos. se concluye que es procedente Io

oproboción de los mencionodos documentos normolivos internos; considerondo que
los m¡smos no controvienen ninguno normolivo vigente, por lo que recomiendo su

oproboción medionte Resolución Administrotivo.

POR TANTO:

Lo DIRECTORA GENERAT EJECUTIVA DE LA AGENCIA DE INFRAESTRUCTURA EN SATUD Y

EQUIPAMIENTO MÉDICO - AISEM. designodo medionte Resolución Supremo N" 28845

de 2ó de.julio de 2023, en ejercicio de los otribuciones conferidos en el inciso e) del
Ariículo 8 del Decreto Supremo No 3293 de 24 de ogosto de 2017; y demós
disposiciones normotivos vigentes.

RESUETVE:

PRIMERO.- PRIMERO.- APROBAR, poro lo Agencio de lnfroeslructuro en Solud y

Equipomienlo Médico - AISEM, los siguienles documenlos normotivos de uso interno,
que en onexo formon porle indisoluble de lo presente Resolución:

o) MANUAT PARA LA ELABORACTóN DE REGTAMENTOS.

b) pRocEDTMTENTO PARA ETABORACTóN, MODtflCACtóN O ACTUAUZACTóN DE

REGTAMENTOS.

c) MANUAT PARA tA ELABORACTóN DE PROCEDTMTENTOS.

d) pRocEDtMtENTO PARA ELABORACIóN, MOD|F|CACTóN O ACTUAUZACTóN DE
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PROCEDIMIENTOS.

sEGUNDO.- Los documentos normotivos internos que se encuentren en curso deberón
ojustorse en cuonto o sus productos o los formotos y confenidos oprobodos en lo
presente Resolución Administrotivo.

TERCERO.- Lo Unidod de Plonificoción quedo encorgodo del cumplimiento de lo
presente Resolución Administrotivo'

CUARTO.- Dejor sin efecto todos los disposiciones controrios o lo presente Resolución

Administrotivo.

Regíslrese, comuníquese y orchívese.
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